RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003170 , Ent. N°4657/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  relacionadas con el préstamo otorgado a la Cooperativa “Aquí nació la Patria” –COVIANALPA XII- inscripta en el Ministerio con el Nº 943; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 3 de junio de 2015 este Tribunal acordó:

1.1) dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y una vez abiertos los créditos para los Ejercicios 2016, 2017 y 2018, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de hasta 50.019 UR derivado del otorgamiento a la de ayuda mutua “Aquí nació la Patria XII” – COVIANALPA XII-, de un préstamo por el 85% del Valor de Tasación del proyecto cooperativo más una ampliación de préstamo por el 8,5% del Valor de Tasación del proyecto cooperativo, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura, según la fórmula establecida en el Reglamento aprobado; 
1.2) cometer asimismo la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2015 a 2018, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) que fecha 2.7.2015 la Auditora destacada ante el MVOTMA interviene preventivamente el gasto de UR 50.019, dejando constancia que en el Ejercicio 2015 se ha imputado el gasto en el grupo adecuado, existiendo disponibilidad suficiente, según afectación Nº 776/15, quedando los ejercicios siguientes, sujetos a disponibilidad de crédito;                                         
3) que en la oportunidad se agrega previsión financiera elaborada por el M.V.O.T.M.A., de fecha 9 de julio de 2015, en virtud de haberse fijado nueva fecha de escritura para el día 31 de julio del corriente, habiéndose ajustado los valores de la siguiente manera: Año 2015: UR 16.425; Año 2016: UR 19.146; Año 2017: UR 15.722, Total: UR 51.293, adjuntándose Constancia de Afectación del Crédito Nº 001241, de fecha 13 de julio de 2015, por los mismos montos;
4) que se adjunta Orden de Compra Nº 14487 de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 17.7.2015 a nombre de la Cooperativa “Aquí nació la Patria XII”, por el monto total de UR 16.425 (forma de pago: pago 100% al vencimiento);
5) que consta Documento de Afectación del Crédito Nº 001103, de fecha 22 de enero de 2015, donde se detallan los importes a comprometer, conforme se menciona precedentemente;                                           
6) que se agrega Orden de Compra Nº 14225 de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 5.5.2015 a nombre de la Cooperativa “Aquí nació la Patria XII”, por el monto total de UR 12.567 (forma de pago: pago 100% al vencimiento);
7) que consta Documento de Afectación – Regularización Erogaciones Fondo Nacional de Vivienda Nº 001052, de fecha 17.7.2015, Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 DNV, Total Nominal            $ 13.322.318, Resumen de la operación: 2046668  14487  10530/2011, Estado: Confirmado;
8) que con fecha 28.7.2015 la División Programación Financiera de DINAVI  observa que en la Resolución Ministerial se indicó como valor del terreno UR 4.787, cuando correspondió indicar UR 4.522. La causa del error fue que se tomó el valor venal del terreno, cuando correspondería haber tomado el valor de compra venta en UR. La aplicación del valor correcto del terreno, de UR 4.522 para el cálculo del valor del préstamo y de su ampliación, determina un valor del préstamo de UR 46.979 y de ampliación de préstamo, así como valor de gasto de escritura de UR 661, determinando una diferencia de   UR 29,23 entre los valores totales del préstamo y de ampliación del préstamo;                                   
9) que la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, con fecha 28.7.2015 toma conocimiento de los ajustes correspondientes a la fecha de la escritura según formula de actualización establecida en el reglamento aprobado y reprogramación, estableciendo que la actualización es por un monto total de UR 51.293 a favor de la referida Cooperativa, monto mayor al intervenido oportunamente, interviniendo preventivamente las diferencias ocasionadas, por un monto de UR 1.274, quedando los ejercicios siguientes sujetos a disponibilidad de crédito. Se establece a su vez que la intervención queda sujeta a que el expediente sea remitido al Tribunal de Cuentas para su consideración por el error padecido en el valor del terreno, debiendo anularse la afectación Nº 776/15 por el monto de $ 10:171.479, la cual consta agregada en las referidas actuaciones;                           
10) que luce Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas mediante el cual se resuelve modificar el    Considerando III de la Resolución Ministerial 151/2015 de fecha 22.6.2015, sustituyendo el valor del terreno, fijado en UR 4.787 por la suma de UR 4.522

CONSIDERANDO: que conforme al error padecido por la Administración actuante, corresponde proceder a subsanarlo, debiendo desafectarse la diferencia del monto originalmente intervenido; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente el control de la desafectación correspondiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3) Devuélvase.
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